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 RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2011, de la Direc-
ción General de Tesosería y Deuda Pública, por la que 
se hace público el resultado de las subastas de pagarés 
de la Junta de Andalucía de 25 de enero de 2011.

La Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.2 de la Orden 
de la Consejería de Economía y Hacienda de 2 de agosto de 
2001, por la que se regula el diseño y funcionamiento del Pro-
grama de Emisión de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA 
núm. 108, de 18 de septiembre), hace público el resultado de 
las subastas de pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a 
cabo  el 25 de enero de 2011:

Pagarés a tres (3) meses:
Importe nominal adjudicado: 5.000.000 de euros.
Precio marginal de las peticiones aceptadas: 99,610.
Interés marginal: 1,548%.
Precio medio ponderado: 99,658.

Por otra parte, se declaran desiertas las subastas de pa-
garés en el resto de plazos convocados.

Sevilla, 26 de enero de 2011.- El Director General, Luis 
Atienza Soldado. 

 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se hacen pú-
blicas las relaciones mensuales del mes de octubre de 
2010 de beneficiarios de la ayuda «Médica, Protésica y 
Odontológica», correspondiente al personal destinado 
en los servicios periféricos de la provincia de Huelva.

Concluido el proceso de comprobación de requisitos de 
las solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontoló-
gica», presentadas por el personal destinado en los servicios 
periféricos de la provincia de Huelva, procede exponer, para 
conocimiento de los mismos, la relación de beneficiarios del 
mes de octubre de 2010 (solicitudes y reclamaciones presen-
tadas en el mes de octubre de 2010), con indicación de las 
cantidades concedidas.

I. Conforme a la disposición adicional cuarta de la Orden 
de 15 de septiembre de 2010, de delegación de competencias 
de la persona titular de la Dirección General de Recursos Hu-
manos y Función Pública en las personas titulares de las Dele-
gaciones Provincial, y según lo dispuesto en el art. 16.1.o) del 
Decreto 133/2010, de 13 de abril, por el que se establece la 
Estructura Orgánica de la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública, resulta inicialmente competente la Dirección 
General de Recursos Humanos y Función Pública –«gestión en 
materia de acción social»– competencias anteriormente atri-
buidas a la persona titular de la Dirección General de Inspec-
ción y Evaluación en materia de acción social, con anterioridad 
a la reforma organizativa operada por art. 14.2.K) del Decreto 
305/2008, de 20 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública, derogatorio del D. 121/2002, y la Orden de 27 de 
mayo de 2002, que publicaba el texto integrado de ambos De-
cretos, y, en lo que afecta al caso, las expresadas en la Orden 
de 18 de abril de 2001, por la que se aprueba el Reglamento 
de Ayudas de Acción Social para el personal al servicio de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

El ejercicio delegado de las competencias, por así dispo-
nerlo tanto el art. 6 del referido Reglamento como la disposi-
ción adicional segunda de la Orden que lo soporta, corresponde 
a las personas titulares de las Delegaciones Provinciales de 

Hacienda y Administración Pública, respecto del personal que 
esté destinado en los servicios periféricos de cada provincia, 
la disposición adicional primera de la Orden de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública, de 18 de abril de 2001 
(BOJA núm. 53, de 10 de mayo), en relación con el Decreto 
133/2010, de 13 de abril (BOJA núm. 71, de 14 de abril), que 
establece la estructura orgánica de esta Consejería.

Visto lo anterior,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la publicación de las relaciones de be-
neficiarios del mes de octubre de 2010, con indicación de las 
cantidades concedidas y en su caso de los motivos de exclu-
sión de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», corres-
pondiente al personal destinado en los servicios periféricos de 
la provincia de Huelva. Átales efectos, los listados podrán ser 
examinados por los interesados, en la parte que les concierne, 
en las dependencias de la Sección de Acción Social, Servicio 
de Administración Pública, de la Delegación Provincial de Ha-
cienda y Administración Pública de Huelva, C/ Los Mozárabes, 
8, 3.ª planta, de Huelva.

Segundo. Conceder un plazo de 15 días hábiles a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución, para 
que los interesados presenten las reclamaciones que estimen 
oportunas contra el listado provisional de excluidos y, en su 
caso, subsanen los defectos padecidos en la solicitud y/o en la 
documentación preceptiva.

Tercero. Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe la interposición de los siguientes recursos:

En el supuesto del personal laboral, podrá interponerse 
reclamación previa a la vía laboral conforme a lo dispuesto 
en los artículos 120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, y 69 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Laboral.

En el supuesto del personal funcionario o no laboral po-
drá interponerse recurso de reposición, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante el 
Delegado Provincial de Hacienda y Administración Pública en 
Huelva.

Tanto en un caso como en el otro puede hacer uso de 
su derecho a presentar la documentación en cualesquiera de 
los registros administrativos a que se refiere el art. 38.4 de la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Huelva, 16 de febrero de 2011.- El Delegado, Juan F. 
Masa Parralejo. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 14 de febrero de 2011, por la que se 
aprueba el reglamento de funcionamiento del Consejo 
Escolar de Andalucía.

En la disposición final primera del Decreto 332/1988, de 
5 diciembre, por el que se regula la composición y funciona-
miento de los Consejos escolares de ámbito territorial en la Co-
munidad de Andalucía, modificado por el Decreto 286/2010, 
de 11 de mayo, se establece que el Consejo Escolar de Anda-
lucía elaborará su propio Reglamento de Régimen Interior y lo 
someterá a la aprobación de la Consejería de Educación.

En cumplimiento de dicha previsión, por Orden de 3 de 
julio de 1990, se aprueba el Reglamento de Régimen Interior 
del Consejo Escolar de Andalucía hasta ahora vigente.
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Los cambios introducidos por el citado Decreto 286/2010, 
de 11 de mayo, como consecuencia de su adaptación a la Ley 
17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, así 
como a otras normativas de general aplicación, hacen necesa-
rio y en cumplimiento del mandato previsto en su disposición 
adicional segunda, adaptar el reglamento de funcionamiento 
del Consejo Escolar de Andalucía a la nueva regulación.

Una vez aprobada por unanimidad la propuesta del re-
glamento de funcionamiento por el Pleno del Consejo Esco-
lar de Andalucía, en sesión celebrada el día 25 de noviembre 
de 2010, y elevada a esta Consejería de Educación para su 
aprobación, procede, la aprobación del reglamento de funcio-
namiento del Consejo Escolar de Andalucía que sustituye al 
anterior.

En su virtud , y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Aprobar el reglamento de funcionamiento del Con-
sejo Escolar de Andalucía cuyo texto se inserta a continuación. 

Segundo. La presente Orden surtirá efectos a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de febrero de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación

REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Naturaleza y ámbito de actuación.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la 

Ley 4/1984, de 9 de enero, de Consejos Escolares, el Consejo 
Escolar de Andalucía es el órgano superior de participación 
democrática en la programación general de la enseñanza en la 
Comunidad Autónoma andaluza.

2. El Consejo Escolar de Andalucía ejerce sus funciones 
en el conjunto del sistema educativo, excepto en la enseñanza 
universitaria, dentro del ámbito territorial de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía.

Artículo 2. Normativa y régimen jurídico.
1. El Consejo Escolar de Andalucía se rige por lo dis-

puesto en el artículo 34 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley 4/1984, 
de 9 de enero, de Consejos Escolares; el Decreto 332/1988, 
de 5 de diciembre, por el que se regula la composición y fun-
cionamiento de los consejos escolares de ámbito territorial 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, modificado por el 
Decreto 286/2010, de 11 de mayo, el presente Reglamento; 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, y supletoriamente por la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En todo aquello no previsto en estas normas y siempre 
que no las contradigan, se someterá a los acuerdos del Pleno 
o de la Comisión Permanente, según el ámbito de actuación 
respectivo.

Artículo 3. Funciones.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 7 de 

la Ley 4/1984, de 9 de enero, de Consejos Escolares, y del 
artículo 13 del Decreto 332/1988, de 5 de diciembre, modi-
ficado por el Decreto 286/2010, de 11 de mayo, el Consejo 

Escolar de Andalucía, será consultado preceptivamente en los 
siguientes asuntos:

a) La programación anual de la enseñanza.
b) Los proyectos de Ley que, en materia de enseñanza, 

elabore la Consejería competente en materia de educación 
para su remisión por el Consejo de Gobierno al Parlamento.

c) Los proyectos de reglamentos generales que hayan de 
ser aprobados por el Consejo de Gobierno en desarrollo de la 
legislación general de la enseñanza, tanto estatal como de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

d) Los proyectos de convenios o acuerdos en materia edu-
cativa que se propongan en aplicación de los artículos 245 y 
246 del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

e) La reforma de los programas y orientaciones didácticas 
en orden a incrementar el fomento de la conciencia de identi-
dad andaluza.

f) Aquellas cuestiones que, por su trascendencia, le sean 
sometidas por la persona titular de la Consejería competente 
en materia de educación.

g) Cualquier otra cuestión que, por precepto expreso de 
una Ley, hayan de consultarse al Consejo Escolar de Andalu-
cía en Pleno.

2. Anualmente el Consejo Escolar de Andalucía elaborará, 
aprobará y hará público un informe sobre el estado y situación 
del sistema educativo en Andalucía, referido al curso escolar 
anterior.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 14.3 
de la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de pre-
vención y protección integral contra la violencia de género, el 
Consejo Escolar de Andalucía, en colaboración con las Con-
sejerías competentes en materia de igualdad y de educación, 
elaborará un informe anual sobre la situación de la coeduca-
ción y la prevención de la violencia de género en los centros 
educativos de Andalucía.

4. Asimismo, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 8 de la Ley 4/1984, de 9 de enero, el Consejo Esco-
lar de Andalucía podrá, a iniciativa propia, elevar informe a 
la Consejería competente en materia de educación sobre las 
siguientes materias:

a) Política de personal.
b) Orientaciones pedagógicas y didácticas de carácter

general.
c) Investigación e innovación educativa.
d) Régimen de centros escolares.
e) Ayudas al estudio y servicios complementarios.
f) Cualesquiera otras cuestiones relativas a la calidad de 

la enseñanza.

Artículo 4. Ejercicio de sus funciones.
1. El Consejo Escolar de Andalucía ejercerá sus funciones 

mediante la emisión de dictámenes, informes y propuestas.
2. Asimismo, como actividades complementarias, el Con-

sejo Escolar de Andalucía podrá organizar jornadas y encuen-
tros relacionados con las materias enumeradas en el artículo 3 
del presente Reglamento, así como colaborar con otras organi-
zaciones nacionales o internacionales que tengan competen-
cias similares a las funciones que este órgano ejerce en mate-
ria de enseñanza.

CAPÍTULO II

Composición

Artículo 5. Composición.
1. Según se establece en el artículo 2 del Decreto 

332/1988, de 5 de diciembre, el Consejo Escolar de Andalu-
cía está constituido por la Presidencia, la Vicepresidencia y los 
Consejeros y Consejeras.
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2. Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
21 del Decreto 332/1988, de 5 de diciembre, el Consejo Es-
colar de Andalucía se dotará de una Secretaría General.

Sección 1.ª La Presidencia

Artículo 6. Nombramiento.
De acuerdo con el artículo 3 del Decreto 332/1988, de 5 

de diciembre, la persona titular de la Presidencia del Consejo 
Escolar de Andalucía, que tendrá rango de Director General, 
será nombrada por Decreto a propuesta de la persona titular 
de la Consejería competente en materia de educación de entre 
los miembros de dicho Consejo y tomará posesión de su cargo 
ante el Pleno del Consejo.

Artículo 7. Atribuciones.
1. Corresponde a la Presidencia del Consejo Escolar de 

Andalucía las siguientes funciones:
a) Ejercer la representación oficial del Consejo y dirigir su 

actividad.
b) Fijar el orden del día y convocar las sesiones del Pleno 

y de la Comisión Permanente, así como de las Ponencias y 
Comisiones de trabajo que se constituyan.

c) Presidir las sesiones, dirigir y moderar el desarrollo de 
los debates, suspenderlos por causas justificadas y dirimir las 
votaciones en caso de empate.

d) Visar las actas y los acuerdos del Consejo y velar por la 
ejecución de los mismos.

e) Dar posesión de sus cargos a los Consejeros y Conse-
jeras y a las personas titulares de la Vicepresidencia y de la 
Secretaría General.

f) Resolver, oída la Comisión Permanente, las dudas que 
se susciten en la aplicación del presente Reglamento.

g) Ejercer la superior jefatura del personal y de los servi-
cios del Consejo.

h) Gestionar el presupuesto del Consejo e informar a la 
Comisión Permanente sobre la liquidación anual del mismo.

i) Asegurar el cumplimiento de las Leyes en el ámbito de 
sus competencias.

j) Cualquier otra que le esté atribuida por la normativa 
vigente.

2. La Presidencia del Consejo mantendrá regularmente in-
formados a todos los Consejeros y Consejeras de los trabajos 
de la Comisión Permanente, de las Ponencias y de las Comi-
siones que se constituyan, así como del desarrollo de cuantas 
actividades realice o en las que participe el Consejo Escolar 
de Andalucía.

Sección 2.ª La Vicepresidencia

Artículo 8. Elección y nombramiento.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del De-

creto 332/1988, de 5 de diciembre, la persona titular de la 
Vicepresidencia del Consejo Escolar de Andalucía será elegida 
por el propio Consejo de entre sus miembros, por mayoría 
simple de votos, a propuesta de la Presidencia.

2. Su nombramiento se realizará por Orden de la persona 
titular de la Consejería competente en materia de educación y 
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3. La persona titular de la Vicepresidencia del Consejo 
Escolar de Andalucía tomará posesión de su cargo ante la Pre-
sidencia del Consejo.

Artículo 9. Atribuciones.
1. La persona titular de la Vicepresidencia sustituirá a la 

Presidencia en casos de vacante, ausencia o enfermedad.
2. Asimismo ejercerá las funciones que la Presidencia ex-

presamente le delegue.

Artículo 10. Cese.
El cese de la persona titular de la Vicepresidencia del 

Consejo Escolar de Andalucía se producirá por los siguientes 
motivos:

a) Cese como Consejero o Consejera del Consejo Escolar 
de Andalucía.

b) Renuncia.
c) Inhabilitación para el ejercicio de cargos públicos.
d) Incapacidad permanente o fallecimiento.

Sección 3.ª Consejeros y Consejeras

Artículo 11. Consejeros y Consejeras.
De acuerdo con el artículo 7 del Decreto 332/1988, de 5 

de diciembre, modificado por el Decreto 286/2010, de 11 de 
mayo, serán Consejeros y Consejeras del Consejo Escolar de 
Andalucía:

1. Dieciséis profesores o profesoras nombrados a pro-
puesta de sus centrales y asociaciones sindicales del sector, 
en proporción a su representatividad en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, distribuidos de la siguiente manera:

a) Doce representantes del profesorado de centros públi-
cos procurando que provengan de los diferentes niveles, eta-
pas y enseñanzas no universitarias integradas en el sistema 
educativo andaluz.

b) Cuatro representantes del profesorado de centros pri-
vados concertados procurando que provengan de los diferen-
tes niveles, etapas y enseñanzas no universitarias que reciban 
financiación pública.

2. Ocho madres o padres del alumnado distribuidos de la 
siguiente manera:

a) Seis representantes nombrados a propuesta de las 
Confederaciones o Federaciones de Asociaciones de madres y 
padres del alumnado de centros públicos, en proporción a su 
representatividad en cuanto al número de afiliados.

b) Dos representantes nombrados a propuesta de las 
Confederaciones o Federaciones de Asociaciones de madres 
y padres del alumnado de centros privados concertados, en 
proporción a su representatividad en cuanto al número de afi-
liados.

3. Seis alumnos o alumnas distribuidos de la siguiente 
manera:

a) Cuatro representantes nombrados a propuesta de las 
confederaciones o federaciones del alumnado de centros pú-
blicos, en proporción a su representatividad en cuanto al nú-
mero de afiliados.

b) Dos representantes nombrados a propuesta de las con-
federaciones o federaciones del alumnado de centros privados 
concertados, en proporción a su representatividad en cuanto 
al número de afiliados.

4. Dos alumnos o alumnas en representación del Con-
sejo de la Juventud de Andalucía, nombrados a propuesta del 
mismo.

5. Dos representantes del Personal de Administración y 
Servicios de la Administración educativa nombrados a pro-
puesta de las centrales y asociaciones sindicales del sector en 
proporción a su representatividad en Andalucía.

6. Cuatro Titulares de centros privados concertados de 
los cuales tres serán nombrados a propuesta de las organi-
zaciones empresariales o patronales de la enseñanza, en 
proporción a su representatividad, y uno a propuesta de las 
organizaciones más representativas de centros en régimen de 
cooperativa.

7. Cinco representantes de las centrales sindicales y orga-
nizaciones patronales distribuidos de la siguiente manera:

a) Tres representantes nombrados a propuesta de las 
centrales sindicales en función de su representatividad en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.
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b) Dos representantes nombrados a propuesta de las or-
ganizaciones patronales en función de su representatividad en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

8. Ocho representantes de las Diputaciones Provinciales 
de Andalucía, nombrados a propuesta de la Federación Anda-
luza de Municipios y Provincias.

9. Cinco representantes de las universidades de Andalu-
cía nombrados a propuesta del Consejo Andaluz de Universi-
dades.

10. Doce miembros designados por la persona titular 
de la Consejería competente en materia de educación entre 
personalidades de reconocido prestigio en la enseñanza, de 
la renovación pedagógica, de las instituciones confesionales y 
laicas de la enseñanza o de la Administración educativa.

11. Cuatro directores o directoras de centros escolares, 
designados por la persona titular de la Consejería competente 
en materia de educación, distribuidos de la siguiente manera: 

a) Tres directores o directoras de centros públicos.
b) Un director o directora de un centro privado concer-

tado.
12. Una persona representante del Instituto Andaluz de 

la Mujer, nombrada a propuesta de la persona titular de dicha 
entidad.

Artículo 12. Propuesta.
1. Las organizaciones, asociaciones, confederaciones o 

instituciones correspondientes a cada grupo de consejeros y 
consejeras a que se refiere el artículo 7 del Decreto 332/1988, 
de 5 de diciembre, modificado por el Decreto 286/2010, de 
11 de mayo, con excepción de los integrantes designados di-
rectamente por la Consejería competente en materia de edu-
cación, propondrán sus representantes a la persona titular de 
dicha Consejería, remitiendo su propuesta a la Presidencia del 
Consejo Escolar de Andalucía con una antelación mínima de 
un mes a la fecha en que el Consejo deba renovarse.

2. La propuesta que formulen las instituciones, entidades 
u organismos deberá incluir también la persona sustituta del 
Consejero o Consejera propuesto.

Artículo 13. Nombramiento.
1. Los Consejeros y Consejeras del Consejo Escolar de 

Andalucía serán nombrados, previa propuesta, en su caso, 
mediante Orden de la persona titular de la Consejería com-
petente en materia de educación y tomarán posesión de su 
cargo ante la Presidencia del Consejo.

2. Los nombramientos y ceses de Consejeros y Consejeras 
se publicarán en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Artículo 14. Mandato y renovación.
1. El mandato de los Consejeros y Consejeras será de 

cuatro años, a excepción del grupo de representantes del 
alumnado, que será de dos años. Los Consejeros y Consejeras 
cesados podrán ser reelegidos.

2. Los Consejeros y Consejeras de cada uno de los gru-
pos se renovarán, por mitad, cada dos años, a excepción del 
grupo de representantes del alumnado, que se renovará cada 
dos años en su totalidad.

En todo caso, la sesión constitutiva del Consejo tras di-
cha renovación marcará el inicio del conjunto de los corres-
pondientes mandatos, incluyendo los cambios que pudieran 
producirse por motivos de representatividad y del régimen de 
sustituciones previstos en este Reglamento.

3. En todas las renovaciones de Consejeros y Consejeras, 
cuando el número de representantes de un sector sea impar, 
se renovará en la primera ocasión un número entero de Con-
sejeros y Consejeras inmediatamente inferior a la mitad de su 
conjunto y en la siguiente el número entero inmediatamente 
superior a esa unidad y así sucesivamente.

Asimismo, en la primera renovación de los miembros de 
un determinado grupo, para determinar la mitad de Conseje-

ras y Consejeros que hayan de cesar en primer lugar se proce-
derá por sorteo ante la Comisión Permanente con dos meses 
de antelación.

4. En aplicación de la disposición adicional primera del 
Decreto 286/2010, de 11 de mayo, a fin de garantizar la repre-
sentación equilibrada de hombres y mujeres, en la renovación 
del Pleno y de la Comisión Permanente del Consejo Escolar 
de Andalucía, se actuará conforme a lo previsto en el artículo 
19.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía y en concordancia con lo regulado 
en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres.

Artículo 15. Pérdida de la condición de Consejero y Con-
sejera.

1. Los Consejeros y Consejeras perderán su condición de 
miembros del Consejo por alguna de las siguientes causas:

a) Terminación de su mandato.
b) Cuando dejen de concurrir los requisitos que determi-

naron su designación.
c) Revocación del mandato conferido por la persona titular 

de la Consejería competente en materia de educación, cuando 
se trate de representantes del grupo de personalidades de re-
conocido prestigio o del grupo de directores y directoras.

d) Revocación del mandato conferido por las organizacio-
nes respectivas que los designaron.

e) Renuncia.
f) Inhabilitación para el ejercicio de cargos públicos.
g) Incapacidad permanente o fallecimiento.
2. Si concurriese alguna de las causas mencionadas en 

el apartado anterior, la organización a la que representan los 
Consejeros o Consejeras afectados o la autoridad adminis-
trativa proponente o de la que dependan, comunicará dicha 
circunstancia a la Presidencia del Consejo, quien tramitará el 
correspondiente cese. 

3. La pérdida de la condición de Consejero o Consejera 
por renuncia del interesado deberá formularse por escrito 
dirigido a la Presidencia del Consejo, quien lo pondrá en co-
nocimiento de la organización proponente o de la Consejería 
competente en materia de educación, según proceda en cada 
caso. 

Artículo 16. Régimen de sustituciones.
El Consejero o Consejera que pierda su condición de 

miembro del Consejo por alguna de las causas señaladas en 
el artículo anterior, salvo por terminación de su mandato, será 
reemplazado por el sustituto nombrado en su día a este efecto 
de acuerdo con lo establecido en los artículos 12 y 13, salvo 
que la correspondiente organización o la persona titular de la 
Consejería competente en materia de educación proponga o 
nombre un nuevo Consejero titular.

En cualquier caso, el nuevo consejero ejercerá las fun-
ciones propias del cargo desde su toma de posesión por el 
tiempo que faltase al Consejero o Consejera que genere la va-
cante para concluir su mandato.

Artículo 17. Régimen de suplencias.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 94.3 de la 

Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta 
de Andalucía, cuando, por cualquier razón justificada y previa-
mente notificada a la Presidencia del Consejo, algún Consejero 
o Consejera titular no pudiera asistir a determinada reunión 
del Pleno o, en su caso, a una sesión de cualquier Comisión 
de Trabajo o Ponencia de la que forme parte, podrá realizar la 
suplencia correspondiente el Consejero o Consejera designado 
como sustituto según lo establecido en los artículos 12 y 13 
de este Reglamento.

 2. El régimen de suplencias de los miembros de la Comi-
sión Permanente se realizará de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 38.3.
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 3. Los Consejeros o Consejeras sustitutos de quienes 
ejerzan la Presidencia y la Vicepresidencia del Consejo, en au-
sencia de éstos, podrán asistir a las reuniones de los órganos 
del Consejo que correspondan y en ningún caso podrán ejer-
cer las funciones previstas en los artículos 7 y 9, para lo que 
se estará a lo dispuesto específicamente en este Reglamento.

Artículo 18. Revisión de la representatividad.
1. Las organizaciones a las que pertenezcan los Con-

sejeros y Consejeras de los grupos 1 a 7 relacionados en 
el artículo 11 del presente Reglamento podrán plantear a la 
Presidencia del Consejo la revisión numérica de los puestos 
asignados, aportando la documentación acreditativa en que 
basen su representatividad.

2. La Presidencia del Consejo procederá a convocar a la 
Comisión Permanente con el fin de constituir una Comisión de 
Trabajo específica de acuerdo con lo que se establece en el 
artículo 44 de este Reglamento.

Artículo 19. Atribuciones de los Consejeros y Consejeras.
1. Los miembros del Consejo podrán:
a) Ejercer el derecho de voz y voto sobre los temas inclui-

dos en el orden del día de las reuniones en las que participen, 
así como requerir que su parecer conste en acta.

b) Formular propuestas de modificación, observaciones, 
votos particulares y, en su caso, informes alternativos, en los 
términos establecidos en el presente Reglamento.

c) Realizar peticiones de informes y estudios sobre los 
asuntos que sean competencia del Consejo Escolar de Anda-
lucía.

d) Recibir información sobre los proyectos normativos y 
documentos que deban ser dictaminados o informados, así 
como de las actividades realizadas por el Consejo.

e) Recibir, a través de la Secretaría General, la asistencia 
técnica y, en su caso, los medios materiales para el ejercicio 
de sus funciones.

f) Percibir las indemnizaciones por razón del servicio que 
les sean reconocidas de acuerdo con la normativa vigente.

g) Cualquier otro que les esté legal o reglamentariamente 
reconocido.

2. Los miembros del Consejo Escolar tienen el derecho y 
el deber de asistir a las sesiones del Pleno y a las de las Po-
nencias y Comisiones de las que formen parte.

Sección 4.ª Secretaría General

Artículo 20. Naturaleza y nombramiento.
1. La Secretaría General, con nivel orgánico de Jefatura 

de Servicio, es el órgano administrativo al que compete la ges-
tión de los asuntos del Consejo y la asistencia al mismo.

2. El Secretario o Secretaria General del Consejo Escolar 
de Andalucía será nombrada por la persona titular de la Con-
sejería competente en materia de educación, oída la Presiden-
cia del Consejo, de entre los funcionarios o funcionarias que 
presten servicios en la Consejería y tomará posesión de su 
cargo ante la Presidencia del Consejo.

Artículo 21. Funciones.
1. Corresponde a la persona titular de la Secretaría Gene-

ral realizar las siguientes funciones:
a) Asistir, con voz pero sin voto, a las sesiones del Pleno 

y de la Comisión Permanente, así como de las Ponencias y 
Comisiones de Trabajo que se constituyan.

b) Levantar acta de las sesiones.
c) Autorizar con su firma los acuerdos del Consejo.
d) Expedir con el visto bueno de la Presidencia, certifica-

ción de actas, acuerdos, dictámenes y asistencias.
e) Custodiar las actas y las resoluciones del Consejo.
f) Recabar y prestar la asistencia técnica que el funciona-

miento del Consejo requiera.

g) Cuidar el registro de entrada y salida de documentos y 
el servicio de archivo.

h) Ejercer la jefatura inmediata del personal y de los servi-
cios internos del Consejo.

i) Proporcionar la documentación, asistencia técnica y, en 
su caso, los medios materiales que los Consejeros requieran 
en el ejercicio de sus funciones.

j) Tramitar las convocatorias de Pleno, Comisión Perma-
nente, Ponencias y Comisiones de Trabajo, con sus órdenes 
del día y la documentación técnica complementaria que co-
rresponda.

k) Ejecutar, bajo la supervisión de la Presidencia, la elabo-
ración y administración del presupuesto del Consejo.

l) Cualquier otra que se le atribuya normativamente.
2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 24 del 

Decreto 332/1988, de 5 de diciembre, la persona titular de 
la Secretaría General podrá, en nombre de la Presidencia del 
Consejo, recabar de las autoridades de la Consejería compe-
tente en materia de educación, o a través de éstas, la informa-
ción o documentación que considere necesaria para la emi-
sión de dictámenes o informes y formulaciones de propuestas 
del Consejo Escolar de Andalucía.

Artículo 22. Sustitución.
En caso de vacante, ausencia o enfermedad, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 95 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, el Se-
cretario o Secretaria General será sustituido provisionalmente 
por el funcionario o funcionaria que preste servicios en el Con-
sejo que designe la Presidencia.

CAPÍTULO III

Organización y funcionamiento

Sección 1.ª Aspectos generales

Artículo 23. Funcionamiento.
El Consejo Escolar de Andalucía funcionará en Pleno, en 

Comisión Permanente, en Ponencias y Comisiones de Trabajo, 
mediante la emisión de dictámenes, informes y propuestas, 
de conformidad con las atribuciones que este Reglamento re-
conoce a cada uno de los respectivos órganos. 

Artículo 24. Convocatorias.
1. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 9/2007, de 

22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía y 
en el artículo 25.3.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, la persona titular de la 
Secretaría General, por acuerdo de la Presidencia, convocará 
a los órganos del Consejo de acuerdo con los plazos previstos 
en cada caso en este Reglamento.

2. La convocatoria deberá contener el orden del día, la 
fecha, hora y lugar de su celebración, e ir acompañada, en su 
caso, de la documentación suficiente para el conocimiento de 
los asuntos que se vayan a tratar.

3. El orden del día, que será fijado por la Presidencia te-
niendo en cuenta, en su caso, el contenido de las peticiones 
de los Consejeros y Consejeras, formuladas formalmente y 
con antelación suficiente, no podrá modificarse, salvo que, 
estando presentes todos los miembros del órgano de que se 
trate, sea declarada la urgencia del asunto por el voto favora-
ble de la mayoría simple de votos de los asistentes.

4. Cualquier órgano del Consejo será convocado por la 
Presidencia cuando lo solicite por escrito al menos un tercio 
de sus componentes.

La solicitud de la convocatoria deberá ir suscrita por los 
firmantes debidamente identificados y deberá ser cursada 
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ante la Presidencia del Consejo, delimitando el objeto a tratar 
en la correspondiente sesión.

En este caso, la sesión deberá celebrarse en el plazo 
máximo de un mes desde la recepción de la solicitud.

Artículo 25. Utilización de medios técnicos.
Para la convocatoria de reuniones, envío de documenta-

ción, presentación de propuestas, enmiendas de adición, su-
presión y modificación de aspectos concretos, así como de 
dictámenes o informes alternativos podrán ser utilizados todos 
los dispositivos técnicos que garanticen la autenticidad e inte-
gridad del contenido.

Artículo 26. Constitución de los órganos.
1. Para la válida constitución del Pleno y de la Comi-

sión Permanente del Consejo a efectos de la celebración de 
sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos se requerirá la 
presencia de la mitad más uno, al menos, de sus miembros, 
entre los que deberán encontrarse las personas titulares de la 
Presidencia y de la Secretaría General o, en su caso, quienes 
las sustituyan.

Si no existiera quórum, ambos órganos quedarán válida-
mente constituidos en segunda convocatoria, media hora des-
pués, siendo suficiente en este caso la asistencia de la tercera 
parte de sus miembros.

2. Las Ponencias de Dictámenes y Estudios quedarán 
válidamente constituidas cualquiera que sea el número de 
asistentes siempre que se encuentren presentes las personas 
titulares de la Presidencia y de la Secretaría General o, en su 
caso, quienes las sustituyan, y al menos un Consejero o Con-
sejera.

Artículo 27. Deliberaciones.
1. El Presidente o Presidenta presidirá las sesiones, diri-

girá los debates, ordenará las intervenciones concediendo o 
retirando la palabra en función de los turnos que haya acor-
dado y anunciado previamente a los asistentes, mantendrá el 
orden de las deliberaciones y en general la regularidad y buen 
funcionamiento del órgano colegiado.

2. La ordenación de las intervenciones podrá incluir, en 
su caso, la posibilidad de acumulación de tiempos entre los 
miembros de una misma organización y grupo.

Artículo 28. Toma de acuerdos.
1. La adopción de acuerdos se realizará:
a) Por asentimiento a la propuesta de la Presidencia.
b) Por votación ordinaria, levantando la papeleta de vo-

tación primero quienes votan a favor, después quienes votan 
en contra y finalmente quienes se abstengan. Podrán ser uti-
lizados los medios técnicos oportunos para llevar a cabo las 
votaciones, en cuyo caso se adaptará la mecánica de votación 
al sistema que se adopte.

c) Mediante votación secreta por papeleta, siempre que 
se trate de la elección de personas o a petición de un veinte 
por ciento de los miembros asistentes.

2. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de votos 
de los asistentes salvo que alguna disposición exija mayorías 
cualificadas y el resultado de la votación quedará reflejado en 
el acta, dictamen, informe y/o propuesta correspondiente. En 
caso de empate decidirá el voto de calidad de quien presida.

3. El voto es personal e indelegable y no se admitirá el 
voto por correo.

Artículo 29. Votos particulares.
1. Cualquier Consejero o Consejera podrá requerir que 

conste, expresamente, en acta, su parecer contrario a cual-
quier acuerdo.

2. Asimismo, podrá presentar voto particular contra el 
acuerdo de la mayoría, siempre que lo manifieste o anuncie 

antes de levantarse la sesión, remitiéndolo por escrito, en el 
plazo de cuarenta y ocho horas, a la Presidencia del Consejo.

3. Los Consejeros o Consejeras que hubiesen votado en 
contra podrán adherirse al voto particular o redactar el suyo 
propio, siempre que se hubiesen reservado este derecho an-
tes de concluir la sesión.

Artículo 30. Actas.
1. La persona titular de la Secretaría General levantará 

acta de las reuniones del Pleno, de la Comisión Permanente, 
de las Ponencias y, en su caso, de las Comisiones de Trabajo. 
En ella se especificarán los asistentes, el orden del día de la 
reunión, las circunstancias del lugar y tiempo en que se ha-
yan celebrado, los puntos principales de las deliberaciones y el 
contenido de los acuerdos adoptados.

2. Cualquier miembro de los órganos del Consejo mencio-
nados en el apartado anterior podrá solicitar la transcripción 
íntegra de su intervención, siempre que aporte en el acto, o en 
el plazo que señale la Presidencia, el texto que se corresponda 
fielmente con su intervención, haciéndose así constar en el 
acta o uniéndose copia a la misma.

3. Las actas se aprobarán en la misma o en la siguiente 
sesión del órgano correspondiente, pudiendo no obstante la 
persona titular de la Secretaría General, con el visto bueno del 
Presidente o Presidenta, emitir certificación sobre los acuer-
dos específicos que se hayan adoptado, sin perjuicio de la ul-
terior aprobación del acta.

En las certificaciones de los acuerdos adoptados que se 
emitan con anterioridad a la aprobación del acta se hará cons-
tar expresamente tal circunstancia.

Artículo 31. Remisión de dictámenes, informes y propuestas.
Los dictámenes, informes o propuestas aprobados de 

forma definitiva por el Pleno o, en su caso, por la Comisión 
Permanente serán remitidos a la autoridad correspondiente y 
a todos los miembros del Pleno. Deberán ir firmados por las 
personas titulares de la Presidencia y la Secretaría General, 
indicando al margen los nombres de los asistentes a la corres-
pondiente sesión y con expresión de si han sido aprobados 
por unanimidad, por mayoría o empate decidido por el voto 
de la Presidencia, detallando el número de votos alcanzados 
a favor, el número de votos en contra y el de abstenciones, y 
acompañándolos de los votos particulares si los hubiera.

Sección 2.ª El Pleno

Artículo 32. Composición.
Componen el Pleno del Consejo Escolar de Andalucía los 

miembros relacionados en el artículo 7 del Decreto 332/1998, 
de 5 de diciembre, modificado por el Decreto 286/2010, de 
11 de mayo y que se especifican en el artículo 11 del presente 
Reglamento, así como la persona titular de la Secretaría Gene-
ral, que actuará con voz pero sin voto.

Artículo 33. Competencias.
1. El Pleno del Consejo Escolar de Andalucía será consul-

tado preceptivamente en las cuestiones relacionadas en el ar-
tículo 7 de la Ley 4/1984, de 9 de enero, y que se encuentran 
recogidas en el artículo 3.1 del presente Reglamento.

2. Asimismo, corresponde al Pleno del Consejo Escolar 
de Andalucía:

a) Aprobar el informe anual elaborado por la Comisión 
Permanente sobre el estado y situación del sistema educativo 
en Andalucía, y hacerlo público.

b) Aprobar el informe anual elaborado por la Comisión 
Permanente sobre la situación de la coeducación y la preven-
ción de la violencia de género en los centros educativos de 
Andalucía.

c) Aprobar y elevar a la Consejería de Educación las pro-
puestas de la Comisión Permanente sobre los puntos enume-
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rados en el artículo 8 de la Ley 4/1984, de 9 de enero, y que 
se encuentran recogidas en el artículo 3.4 del presente Regla-
mento.

Artículo 34. Régimen de sesiones.
1. El Pleno del Consejo Escolar de Andalucía se reunirá 

al menos dos veces al año, debiendo ser convocado con tres 
semanas de antelación, salvo que por razones de urgencia, 
apreciadas por la Presidencia, deba ser reunido en el plazo de 
siete días.

También será convocado cuando lo solicite al menos un 
tercio de sus componentes, convocándose y celebrándose la 
sesión en el plazo de un mes contando desde la recepción de 
la solicitud.

2. En cuanto a los requisitos que deben reunir las convo-
catorias, el quórum, la adopción de acuerdos, la emisión de 
votos particulares y las actas serán de aplicación los criterios 
establecidos con carácter general en este Reglamento para el 
funcionamiento de los órganos del Consejo.

Sección 3.ª La Comisión Permanente

Artículo 35. Composición.
1. Componen la Comisión Permanente del Consejo Es-

colar de Andalucía las personas titulares de la Presidencia, la 
Vicepresidencia y diecisiete miembros elegidos por el Consejo 
Escolar en el seno del mismo, así como la persona titular de la 
Secretaría General, que actuará con voz pero sin voto.

2. La representación en la Comisión Permanente asegu-
rará la presencia de todos los grupos de Consejeros y Conseje-
ras establecidos el artículo 6 de la Ley 4/1984, de 9 de enero, 
distribuyéndose de la siguiente forma:

a) Tres representantes del grupo del profesorado, de los 
cuales dos corresponderán a los representantes de centros 
públicos y uno a los de centros privados concertados.

b) Tres representantes del grupo de padres o madres del 
alumnado, correspondiendo dos a los representantes de los 
centros públicos y uno a los de centros privados concertados.

c) Dos representantes del grupo del alumnado, correspon-
diendo uno de ellos a los representantes de centros públicos y 
el otro a los de centros privados concertados.

d) Un representante del grupo de personal de administra-
ción y servicios.

e) Un representante del grupo de titulares de centros pri-
vados concertados.

f) Dos representantes del grupo de centrales sindicales y 
organizaciones patronales, correspondiendo un representante 
a cada uno de ellos

g) Un representante del grupo de Diputaciones Provinciales.
h) Un representante del grupo de Universidades de An-

dalucía.
i) Un representante del grupo de personalidades de reco-

nocido prestigio en la educación.
j) Un representante del grupo de directores y directoras 

de centros escolares.
k) Un representante del Instituto Andaluz de la Mujer.
3. Asimismo, por la especificidad de los temas que se va-

yan a tratar, la persona titular de la Presidencia del Consejo 
podrá autorizar la asistencia a las sesiones de la Comisión 
Permanente de personas que no sean miembros de este ór-
gano para prestar la asistencia técnica o especializada que se 
precise.

Artículo 36. Competencias.
1. De conformidad con lo con lo dispuesto en el artícu-

lo 16 del Decreto 332/1988, serán funciones de la Comisión 
Permanente:

a) Elaborar y elevar al Pleno el informe anual sobre el es-
tado y situación del sistema educativo en Andalucía.

b) Elaborar y elevar al Pleno el informe anual sobre la si-
tuación de la coeducación y la prevención de la violencia de 
género en los centros educativos de Andalucía.

c) Elevar propuestas e informes al Pleno del Consejo Es-
colar sobre las cuestiones enumeradas en los artículos 7 y 
8 de la Ley 4/1984, de Consejos Escolares, y cualquier otra 
relativa a la calidad de la enseñanza. 

d) Elaborar informes sobre cualquier otra cuestión que 
le sea sometida por la Consejería competente en materia de 
educación.

e) Determinar las Ponencias y Comisiones que se hayan 
de constituir para redactar los informes que serán sometidos 
a su deliberación.

f) Proponer al Presidente, para su designación, a los Con-
sejeros y Consejeras que se considere necesario integrar en 
las Ponencias y Comisiones de trabajo, así como determinar 
el Consejero o Consejeros que actuarán como Ponentes ante 
el Pleno. 

2. Asimismo, corresponde a la Comisión Permanente:
a) Aprobar la Programación anual de actividades.
b) Aprobar la Memoria Anual, que incluirá un apartado 

específico referido a la gestión económica del Consejo.
3. En todo caso, corresponderá a la Comisión Perma-

nente la preparación y propuesta de todos los asuntos en que 
haya de entender el Consejo Escolar de Andalucía en Pleno.

Artículo 37. Elección de miembros.
1. Tras cada proceso de renovación de la composición del 

Pleno del Consejo previsto en el artículo 14 y tras su constitu-
ción formal, en una reunión convocada al efecto, se procederá 
a la elección de los miembros de la Comisión Permanente. 
Para ello, se constituirá una mesa electoral por cada uno de los 
grupos y, en su caso, por cada uno de los subgrupos de Conse-
jeros y Consejeras relacionados en el artículo 35 del presente 
Reglamento. A estos efectos se considerará que los grupos a), 
b), c) y f) están integrados a su vez, por dos subgrupos.

2. La mesa electoral de cada grupo y, en su caso, 
subgrupo, estará formada por el miembro de mayor edad, que 
ejercerá la Presidencia del grupo, y por el de menor edad, que 
ejercerá la Secretaría.

3. Si entre los miembros de cada uno de los grupos o 
subgrupos no se alcanzara un acuerdo unánime, se procederá 
a la elección mediante votación por papeletas, en las que, 
junto al nombre del Consejero o Consejera titular, figurará el 
nombre de un suplente, que, en todo caso, deberá ostentar la 
condición de miembro titular del Consejo.

Cada miembro del grupo o, en su caso, del subgrupo que 
corresponda, votará a un solo Consejero o Consejera titular y 
a un único suplente, recayendo la elección, por orden suce-
sivo, en aquellos Consejeros o Consejeras que hubieran obte-
nido mayor número de votos, hasta cubrir el número total de 
miembros del mismo en la Comisión Permanente.

Si se produjera empate en el número de votos obtenidos 
para la elección de alguno de los puestos en la Comisión Per-
manente, se procederá a celebrar una segunda votación entre 
todos los aspirantes. Si tras la segunda votación persistiera el 
empate, el mismo se resolverá por sorteo.

4. Del acto de la elección de los Consejeros o Consejeras 
de la Comisión Permanente la mesa electoral correspondiente 
levantará un acta que será entregada a la persona titular de la 
Secretaría General.

5. Cuando el Pleno del Consejo se modifique por conse-
cuencia de elecciones, en el plazo de un mes, se procederá a 
adecuar la representación en la Comisión Permanente de los 
grupos afectados.

6. En aplicación de la disposición adicional primera del 
Decreto 286/2010, de 11 de mayo, a fin de garantizar la re-
presentación equilibrada de hombres y mujeres, en la elección 
de miembros de la Comisión Permanente, se actuará con-
forme a lo previsto en el artículo 19.2 de la Ley 9/2007, de 22 
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de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía y en 
concordancia con lo regulado en la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Artículo 38. Cese, sustituciones y suplencias.
1. Se pierde la condición de miembro de la Comisión 

Permanente cuando se pierda la condición de Consejero 
por alguna de las causas reguladas en el artículo 15 de este 
Reglamento. En este caso, el Consejero o Consejera que lo 
sustituya asumirá asimismo la representación en la Comisión 
Permanente del grupo o subgrupo que lo eligió por el tiempo 
de mandato que le faltara por cumplir.

2. Asimismo, el mandato de los miembros electos de la 
Comisión Permanente podrá ser revocado por los integrantes 
del grupo o subgrupo que los eligió. En este caso, en el mismo 
acto, deberán proceder a la elección de un nuevo represen-
tante en la Comisión Permanente. De estos acuerdos, deberá 
quedar constancia en un acta que será firmada por todos los 
miembros del grupo o subgrupo que corresponda y entregada 
a la persona titular de la Secretaría del Consejo.

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 94.3 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta 
de Andalucía, cuando, por cualquier razón justificada y previa-
mente notificada a la Presidencia del Consejo, algún miembro 
titular de la Comisión Permanente no pudiera asistir a una se-
sión de la misma, podrá realizar la suplencia el Consejero o 
Consejera suplente elegido de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 37.

Artículo 39. Régimen de sesiones.
1. La Comisión Permanente se reunirá cuantas veces 

sean necesarias para entender de los asuntos de su compe-
tencia y, en todo caso, con carácter previo a la celebración 
del Pleno a fin de preparar las sesiones de éste. También se 
reunirá cuando lo solicite al menos un tercio de sus miembros, 
celebrándose la sesión, en el plazo de un mes contando desde 
la recepción de la solicitud.

2. Las sesiones de la Comisión Permanente serán convo-
cadas con siete días de antelación, salvo que por razones de 
urgencia, apreciada por la Presidencia del Consejo, deba ser 
reunida en un plazo de setenta y dos horas. 

3. En cuanto a los requisitos que deben reunir las convo-
catorias, el quórum, la adopción de acuerdos, la emisión de 
votos particulares y las actas serán de aplicación los criterios 
establecidos con carácter general en este Reglamento para el 
funcionamiento de los órganos del Consejo.

Sección 4.ª Ponencias y Comisiones de Trabajo

Artículo 40. Constitución de las Ponencias.
1. La Comisión Permanente constituirá las Ponencias que 

estime convenientes para elaborar las propuestas de dictáme-
nes e informes que se sometan a su deliberación y, en todo 
caso, desempeñará la ponencia de todos los asuntos en que 
haya de entender el Consejo Escolar de Andalucía en Pleno.

2. Como mínimo se constituirá una Ponencia de Dictáme-
nes y otra de Estudios. 

a) La Ponencia de Dictámenes se encargará de elaborar 
las propuestas de dictamen sobre los proyectos normativos 
que sean sometidos a la consideración del Consejo.

b) La Ponencia de Estudios se encargará de la elabora-
ción del borrador del informe anual sobre el estado y situación 
del sistema educativo y del informe anual sobre la situación de 
la coeducación y la prevención de la violencia de género en los 
centros educativos de Andalucía.

3. En cualquier caso, las propuestas de dictámenes o de 
informes de las Ponencias no tendrán carácter vinculante para 
la Comisión Permanente, que podrá devolverlas para nuevo 
estudio.

Artículo 41. Composición de las Ponencias. 
1. La Ponencia de Dictámenes, así como la Ponencia de 

Estudios estarán integradas por las personas titulares de la 
Presidencia, la Vicepresidencia, la Secretaría General y los Con-
sejeros o Consejeras que determine la Comisión Permanente.

2. La designación de miembros de las Ponencias se 
realizará mediante votación de los miembros de la Comisión 
Permanente, siendo elegibles todos los miembros del Consejo 
Escolar, participen o no en la Comisión Permanente.

3. La Presidencia, a petición de las respectivas Ponen-
cias, podrá recabar la asistencia técnica que considere opor-
tuna para el mejor cumplimiento de sus funciones.

Artículo 42. Funcionamiento de las Ponencias.
1. La convocatoria de las sesiones de trabajo de las Po-

nencias se realizará por la persona titular de la Secretaría Ge-
neral, por orden de la Presidencia, como mínimo, con cinco 
días hábiles de antelación, salvo que el correspondiente dicta-
men o informe se hubiese solicitado con carácter de urgencia 
en cuyo caso dicho plazo será, al menos, de setenta y dos 
horas.

2. En cuanto a los requisitos que deben reunir las convo-
catorias, el quórum, la adopción de acuerdos, la emisión de 
votos particulares y las actas serán de aplicación los criterios 
establecidos con carácter general este Reglamento para el 
funcionamiento de los órganos del Consejo.

3. Las sesiones de trabajo de las Ponencias serán presidi-
das por la persona titular de la Presidencia o la Vicepresiden-
cia del Consejo, o, en ausencia de ambos, por el Ponente que 
designe la Presidencia.

4. La Secretaría de las Ponencias será desempeñada por 
la persona titular de la Secretaría General del Consejo o, en su 
ausencia, por quien designe la Presidencia, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 22.

Artículo 43. Comisiones de Trabajo.
1. La Comisión Permanente podrá decidir la constitución 

de Comisiones de Trabajo para temas concretos o específicos, 
que serán presentados como informes, y que, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 17 del Decreto 332/1988, de 5 
de diciembre, no tendrán carácter vinculante para la Comisión 
Permanente. 

2. Su composición y régimen de funcionamiento se regirá 
por lo que la Comisión Permanente determine al respecto en el 
momento de su constitución, adecuando a cada caso concreto 
los criterios establecidos con carácter general en este Regla-
mento para el funcionamiento de los órganos del Consejo.

3. La Presidencia, a iniciativa propia o a petición de las 
respectivas Comisiones, podrá recabar la asistencia técnica 
que considere oportuna para el mejor cumplimiento de sus 
funciones.

Artículo 44. Designación del Consejero o Consejera Ponente.
La designación del Consejero o Consejera que actuará 

como Ponente ante la Comisión Permanente será realizada 
por los miembros de la Ponencia o Comisión de Trabajo que 
corresponda, a propuesta de la persona que ejerza la presi-
dencia en la sesión en que se acuerde elevar la propuesta de 
dictamen o informe.

CAPÍTULO IV

Emisión de dictámenes, informes y propuestas

Sección 1.ª Emisión de dictámenes e informes de la competencia 
del Pleno

Artículo 45. Plazo de tramitación.
Tal como establece el artículo 20 del Decreto 332/1988, 

de 5 de diciembre, los dictámenes de carácter preceptivo, 
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tanto aquellos que corresponden al Pleno como a la Comi-
sión Permanente, se emitirán en el plazo de un mes desde 
la recepción del expediente, salvo que una disposición legal 
estableciera un plazo distinto o que la persona titular de la 
Consejería competente en materia de educación solicitara el 
trámite de urgencia, en cuyo caso el plazo de emisión no será 
superior a quince días.

Artículo 46. Elaboración de la propuesta de dictamen o 
informe por la Ponencia.

1. Recibida una petición de dictamen o informe de la 
competencia del Pleno, la persona titular de la Secretaría Ge-
neral, por orden de la Presidencia, remitirá el proyecto objeto 
del dictamen a todos los Consejeros y Consejeras para que 
éstos envíen sus aportaciones en el plazo de, al menos, siete 
días y procederá a la convocatoria de la Ponencia a la que 
corresponda redactar el dictamen o informe.

Asimismo, podrá convocar simultáneamente, acompa-
ñando la documentación que proceda, a la Comisión Perma-
nente y, en su caso, al Pleno del Consejo Escolar. 

2. La Ponencia elaborará la propuesta de dictamen o in-
forme que deba someterse a deliberación de la Comisión Per-
manente y designará al Consejero o Consejera que haya de 
actuar como ponente del mismo en dicha Comisión.

3. La propuesta de dictamen o informe de la Ponencia 
será distribuida entre todos los miembros de la Comisión Per-
manente, con una antelación de al menos cinco días hábiles 
al inicio de la sesión adjuntando, como enmiendas, las pro-
puestas y sugerencias que no hubieran sido asumidas por la 
Ponencia y, si ello no fuera materialmente posible, deberán 
estar a disposición de los Consejeros y Consejeras, en la sede 
del Consejo, con la antelación suficiente para su estudio, co-
municándolo así a los Consejeros y Consejeras.

Artículo 47. Tramitación de la propuesta de dictamen o 
informe por la Comisión Permanente.

1. Abierta la sesión, el Consejero o Consejera ponente 
expondrá ante la Comisión Permanente el contenido de la pro-
puesta de dictamen o informe elaborado por la Ponencia.

2. A continuación se abrirá un turno de intervenciones en 
el que se realizará una valoración global del contenido de di-
cha propuesta y, seguidamente, se someterán a deliberación 
los diferentes apartados del dictamen o informe que susciten 
observaciones o discrepancias, sometiéndolos a votación si 
procede.

3. Concluido este proceso, se someterán a deliberación 
las enmiendas, propuestas y sugerencias que no hubieran 
sido asumidas por la Ponencia, pudiendo proponer, tanto la 
Ponencia como los miembros de la Comisión, algún texto de 
compromiso a las propuestas formuladas, el cual deberá ser 
leído íntegramente antes de su votación.

De no alcanzarse un consenso sobre dichas propuestas, 
éstas se someterán a votación de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 28 del presente Reglamento.

En todo caso, la redacción final de las modificaciones que 
se introduzcan en el dictamen o informe objeto del debate por 
acuerdo de la Comisión Permanente que tengan carácter sus-
tantivo deberán quedar explícitamente aprobadas en la misma 
sesión.

4. Finalmente, se someterá a votación la aprobación y, en 
su caso, elevación al Pleno de la propuesta de dictamen o de 
informe y se designará al Consejero o Consejera que haya de 
actuar como ponente en el Pleno.

5. La propuesta de dictamen o informe aprobada por la 
Comisión Permanente será distribuida entre todos los miem-
bros del Pleno, con una antelación de al menos cinco días há-
biles al inicio de la sesión haciendo constar en el mismo el 
resultado de la votación aprobatoria y adjuntando, en su caso, 
las enmiendas, propuestas y sugerencias que no hubieran 
sido aceptadas.

Artículo 48. Presentación de enmiendas y dictámenes o 
informes alternativos.

1. Los miembros del Consejo podrán formular proposicio-
nes de dictámenes o informes alternativos a los de la Comi-
sión Permanente, o proposiciones de modificación de extre-
mos concretos o enmiendas.

2. Dichas proposiciones habrán de ser motivadas y preci-
sas, diferenciándose en ellas las razones que las justifiquen y 
la propia propuesta y se remitirán por escrito a la Presidencia 
del Consejo, con una antelación mínima de dos días hábiles al 
de comienzo de la sesión del Pleno, debiendo ser distribuidas 
entre los miembros del Pleno para su conocimiento y, si ello 
no fuera posible por razones justificadas, deberán estar a dis-
posición de los mismos en la Secretaría General del Consejo 
Escolar de Andalucía hasta el comienzo de la sesión plenaria.

3. Las correcciones de errores y las mejoras de redacción 
de carácter gramatical, ortográfico o técnico podrán ser asu-
midas de forma directa por el Consejero o Consejera ponente, 
sin necesidad de ser debatidas y votadas.

Artículo 49. Emisión de dictámenes o informes por el Pleno.
1. El Consejero o Consejera Ponente designado por la Co-

misión Permanente expondrá ante el Pleno el contenido de la 
propuesta de dictamen o informe y el resultado de la votación 
aprobatoria de la Comisión Permanente y a continuación, se 
abrirá un turno de intervenciones en el que se realizará una 
valoración global de dicha propuesta.

En caso de que se hubiese formulado algún dictamen o 
informe alternativo, el Consejero o Consejera proponente pro-
cederá a su defensa y se abrirá un turno de intervenciones so-
bre el mismo. Producidas todas las intervenciones al respecto, 
se procederá, sin más trámite, a la votación del texto que el 
Consejo haya de tomar en consideración. De haberse presen-
tado dos o más informes alternativos, el sistema de votación 
será el de eliminación sucesiva.

2. Seguidamente, se procederá a la deliberación de las 
diferentes enmiendas, propuestas y sugerencias que no hu-
biesen sido aceptadas por la Comisión Permanente, concre-
tándose los turnos de intervención correspondientes a cada 
una de ellas en oír al Ponente en primer lugar, acto seguido 
al o a los Consejeros que las hubieran formulado y de nuevo 
al Ponente. Acto seguido se procederá a la correspondiente 
votación.

3. En el caso de que los dictámenes o informes alternati-
vos o las enmiendas, propuestas o sugerencias no fueran de-
fendidos por sus proponentes o por un miembro de su grupo, 
estos no podrán ser tomados en consideración.

  4. Tras la deliberación y votación de las enmiendas, se 
someterá a votación la aprobación definitiva del dictamen o 
informe por parte del Pleno o su devolución a la Comisión Per-
manente. De acordarse la devolución del dictamen o informe 
de la Ponencia a la Comisión Permanente, la Presidencia nom-
brará una Ponencia Especial que redactará una nueva pro-
puesta, siguiéndose luego los trámites ordinarios.

Sección 2.ª Emisión de dictámenes e informes de la competencia 
de la Comisión Permanente

Artículo 50. Emisión de dictámenes e informes de la com-
petencia de la Comisión Permanente.

Para la elaboración y aprobación de los dictámenes e 
informes de la competencia de la Comisión Permanente se 
estará a lo dispuesto en la Sección anterior para la emisión de 
dictámenes e informes de la competencia del Pleno con las 
adaptaciones precisas en cuanto a la presentación de enmien-
das, informes alternativos y aprobación definitiva.
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Sección 3.ª Informes sobre el estado y situación del sistema 
educativo en Andalucía y sobre la situación de la coeducación 
y la prevención de la violencia de género en los centros 

educativos de Andalucía

Artículo 51. Informe sobre el estado y situación del sis-
tema educativo en Andalucía y sobre la situación de la coedu-
cación y la prevención de la violencia de género en los centros 
educativos de Andalucía.

1. En cada curso académico, el Consejo Escolar de An-
dalucía elaborará, aprobará y hará público un informe sobre 
el estado y situación del sistema educativo, referido al curso 
escolar anterior, en el que deberán recogerse y valorarse los 
diversos aspectos del mismo, los datos más significativos y la 
evolución de los principales indicadores del sistema educativo 
andaluz y los datos relativos al gasto público en educación. 

2. Asimismo, en colaboración con las Consejerías com-
petentes en materia de igualdad y de educación anualmente 
emitirá un informe sobre la situación de la coeducación y las 
medidas que en relación con la prevención de la violencia y fo-
mento de la igualdad entre hombres y mujeres se lleven acabo 
en los centros educativos de Andalucía.

3. Ambos informes serán tramitados por el procedimiento 
establecido en la Sección 1.ª de este Capítulo a excepción del 
plazo de presentación de proposiciones alternativas que será, 
como mínimo, de una semana de antelación a la sesión del 
Pleno, y el de puesta a disposición de las mismas que será de 
cuatro días. En ellos se podrán incluir recomendaciones enca-
minadas a la mejora del sistema educativo.

Sección 4.ª Formulación de propuestas

Artículo 52. Formulación de propuestas.
1. Los Consejeros y Consejeras podrán formular propues-

tas sobre cuestiones a que se refieren los artículos 13 y 16 
del Decreto 332/1988, de 5 de diciembre, modificado por el 
Decreto 286/2010, de 11 de mayo, y sobre cualquiera otra 
concerniente a la calidad de la enseñanza. Dichas propuestas 
habrán de ser motivadas y precisas y se remitirán por escrito 
a la Presidencia del Consejo. 

2. Si la Presidencia estimara que las propuestas no son 
de la competencia del Consejo o no expresaran claramente 
su contenido, las devolverá al miembro que las suscribe ex-
presando las razones que justifiquen su devolución. Si la pro-
puesta estuviese suscrita por varios miembros, la devolución 
se efectuará a todos y cada uno de ellos. 

Si dicho Consejero o Consejera no estuviese de acuerdo 
con la decisión adoptada podrá solicitar ser oído ante la Comi-
sión Permanente. Oídas sus razones, la Comisión Permanente 
resolverá.

3. Las propuestas admitidas serán incluidas en el orden 
del día correspondiente a la sesión más inmediata que haya de 
celebrar la Comisión Permanente. En el caso de que se hubie-
ran formulado una vez convocada la misma, sólo podrán ser 
objeto de deliberación y, en su caso, aprobación, si se acuerda 
declarar su urgencia, según lo previsto en este Reglamento.

4. Las propuestas serán defendidas en la Comisión Per-
manente por el Consejero o Consejera que las haya suscrito o, 
en su caso, por el que las haya suscrito en primer lugar. Si el 
primer firmante de la misma no fuera miembro de la Comisión 
Permanente será convocado a la correspondiente sesión a los 
únicos efectos de actuar como ponente de la propuesta pre-
sentada, sin derecho a voto.

5. A continuación se abrirá un turno de intervenciones, 
finalizado el cual, tras la réplica del Ponente, se someterá a 
votación la aprobación de la propuesta. 

6. Si, como consecuencia de las intervenciones de los 
miembros de la Comisión Permanente, el ponente aceptara 
incluir modificaciones que afectaran a cuestiones sustantivas, 

la propuesta modificada sólo podrá ser votada previa entrega 
por escrito en la misma sesión.

7. Si las propuestas son propias de la competencia del 
Pleno se incluirán en el orden del día de la sesión inmediata 
de este órgano, sin perjuicio de lo previsto sobre solicitud de 
convocatoria en el artículo 24.4 de este Reglamento. En caso 
de duda sobre si el contenido de una propuesta versa sobre 
materias propias de la competencia del Pleno o de la Comi-
sión Permanente, oída ésta, la Presidencia resolverá.

8. El debate y la aprobación de las propuestas en el 
Pleno se atendrán a lo previsto en el artículo 49 de este Re-
glamento.

9. En todo caso, la aprobación de la propuesta tanto por 
parte de la Comisión Permanente como del Pleno requerirá la 
mayoría absoluta de sus miembros. 

 RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2011, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.A. 28/10 ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Sevilla, sito en la C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio 
Viapol, se ha interpuesto por don José Manuel Ruiz Cortés re-
curso contencioso-administrativo núm. P.A. 28/10 contra des-
estimación por silencio administrativo de la reclamación previa 
de 12.11.2009 en la que solicita la modificación de la fecha 
de antigüedad. 

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días. Si lo hicieren 
posteriormente, se les tendrán por parte para los trámites no 
precluidos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
49 y 50 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de febrero de 2010.- El Secretario General Técnico, 
Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece 
de Sevilla en el procedimiento ordinario núm. 705/2010 
y se notifica a las posibles personas interesadas la in-
terposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Trece de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al Proce-
dimiento Ordinario núm. 705/2010, interpuesto por don Mi-
guel Ángel Ferreira Llanos y doña María José Díaz Triano, con-
tra la Resolución de esta Delegación Provincial en Sevilla de 
la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía de 21 de 
julio de 2010, por la que se estima parcialmente la reclama-
ción interpuesta por la interesada contra el acuerdo del Titular 
del C.C. «Beaterio Santísima Trinidad» de Sevilla, por el que se 
publica la relación de alumnos admitidos y no admitidos en el 
Primer Curso de Educación Primaria de dicho centro para el 
curso escolar 2010/11.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

 


